
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

R A M A  J U D I C I A L DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá Quindío, dieciséis de enero de dos mil veintiuno 
Rdo. N° 2021-00025 
Inter. 473 

 

De conformidad con lo previsto en el Inciso 1º., del artículo 301 del 
Código General del Proceso, se dispone tener a los demandados 
HAROLD EDWARD LARA SOTO, y DIEGO ALEJANDRO COBALEDA 

NARANJO como notificados por conducta concluyente, en la fecha de 
presentación del escrito, esto es, desde el cinco (5) de abril del corriente 

año, del auto de fecha ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 

por medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra, 
remítaseles dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este 
proveído, a través del correo electrónico de los demandados, las copias 
de la demanda, vencidos los cuales comenzará a correrle el termino para 
contestar o excepcionar (Art. 91 Inciso 2º., C.G.P.). 
 

Ahora bien, como con la solicitud de notificación, la parte demandada, 
allegó liquidación del crédito, junto con recibo de consignación en el 
Banco Agrario de Colombia, ejecutoriado este proveído, désele el tramite 
consagrado en el inciso 3 del artículo 461 del C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
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